ESTRUCTURA DEL RASE

EL REGISTRO DE ASISTENCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN (RASE) se conforma por los siguientes apartados: 

1. DATOS DEL TRABAJADOR. En este cuadro se registrarán los datos referentes al número de plaza, nivel de Carrera Magisterial, años de servicio, número de expediente de escalafón, preparación profesional, CURP, domicilio y teléfono particular del docente. 
2. PROGRAMAS Y/O PROYECTOS. En este apartado se indicará con            los programas en los que  la escuela participa en función de sus necesidades.
3. DATOS ESTADÍSTICOS. En ese espacio se registrarán los datos estadísticos  referentes al alumno o alumna si es de nuevo ingreso, repetidor, si presenta necesidades educativas especiales o si al  término  del ciclo escolar fue  aprobado.
4. CONVOCATORIAS Y/O EVENTOS. El docente registrará aquellas convocatorias y/o eventos de tipo institucional, en los que el Consejo Técnico Escolar haya tomado la decisión de participar,  la instancia convocante y la fecha en la que le fueron entregadas.

5. EL REGISTRO DE INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS Y ALUMNAS. Consta de las siguientes columnas: número progresivo, fecha de ingreso, CURP,  nombre del alumno por orden alfabético, fecha de nacimiento, edad, sexo, situación del alumno ( nuevo ingreso, baja), nombre de la madre, padre o tutor, ocupación, domicilio completo y teléfono.
6. LISTA DE ASISTENCIA. Aparecen por meses espacios para anotar las fechas de los días hábiles y en  estos registrar las asistencias, faltas y retardos de las niñas y niños; la columna para concentrar los totales de asistencias e inasistencias durante el mes; y al final las observaciones donde el maestro registrará situaciones importantes de los alumnos (motivo de inasistencias, visita de los padres de familia, necesidad de atención especial, etc.)

7. EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA. En este apartado se registran los resultados de la evaluación diagnóstica realizada a los alumnos y alumnas en cada una de las asignaturas al inicio del ciclo escolar. Así mismo,  se presenta un apartado donde se da el análisis de los resultados.

8. EVALUACIÓN BIMESTRAL. En este espacio el docente registrará los resultados de la evaluación formativa,  considerando la  valoración  cualitativa del desempeño en relación con el logro de cada uno de  los aprendizajes esperados o contenidos planteados por los programas de estudio del grado escolar correspondiente, emitiendo también ahí su evaluación por asignatura obtenida en el bimestre. 
9. CONCENTRADO DE LAS EVALUACIONES BIMESTRALES. En este apartado se registrarán las evaluaciones cualitativas del desempeño de los alumnos y de las alumnas obtenidas  en cada una de las asignaturas durante el bimestre, el promedio final de cada asignatura y el promedio general anual con su referencia numérica. 
10. EVALUACIÓN DE LA PRIORIDAD DE MATEMÁTICAS. En este espacio se plantea un formato para llevar una evaluación constante y oportuna de los alumnos con las necesidades educativas  en los contenidos básicos de la  asignatura de matemáticas. Este deberá requisitarse a partir del segundo  bimestre, describiendo en cada apartado, qué logra el alumno en función del contenido.     
11. EVALUACIÓN DE LA PRIORIDAD DE ESCRITURA.  Formato  para evaluar aspectos centrales de los textos, con el propósito de llevar un registro sistemático de la escritura de los alumnos que presentan alguna necesidad educativa en esta prioridad. Este deberá requisitarse a partir del segundo  bimestre, describiendo en cada apartado que logra el alumno en función del indicador evaluado.

 12. COMPETENCIA LECTORA. Dentro de este apartado se mencionan los niveles de evaluación de cada una de las dimensiones de la competencia lectora. 
13. REGISTRO DE LA COMPETENCIA LECTORA. En este formato el docente registra los resultados de la evaluación  en la competencia lectora, en los meses de agosto, noviembre, marzo y junio.
14. ÍNDICE LECTOR. En este apartado el docente registrará la cantidad de libros leídos por sus alumnos en cada mes, para luego determinar el índice lector del grupo.
15. PLAN DE REGULARIZACIÓN. En este formato el docente que promueva  a un alumno con condición  planificará acciones que lo ayuden a regularizarse. Al final del ciclo escolar deberá entregarlo al padre de familia para su aplicación en horario extraclase, junto con el reporte de evaluación.

16. OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL SEGUIMIENTO DEL TRABAJO DOCENTE. En esta sección el  director (a) registrará las observaciones y sugerencias  que realice a sus docentes en las visitas de acompañamiento que realice a lo largo del ciclo escolar. 
17. AUTOEVALUACIÓN DOCENTE. En este apartado el docente registrará su autoevaluación, en referencia a los rasgos de la normalidad mínima en dos momentos: al inicio   y al final del ciclo escolar.
18. ANEXOS
18.1. EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE. Este apartado pretende orientar  a las y los  docentes sobre la evaluación de los aprendizajes, basada en el seguimiento de los procesos  de las alumnas y los alumnos y ofrece diversos instrumentos para esto.
18.2 EN TRANSICIÓN A LA ESCUELA INCLUSIVA.   Esta sección resalta la importancia  de atender a la diversidad, a través de la atención de los alumnos con necesidades educativas especiales, brinda información sobre cada una de estas para facilitar su detección, y especifica cómo  identificar a los alumnos con aptitudes sobresalientes.
19. BIBLIOGRAFÍA. Se proporciona una serie de fuentes bibliográficas y sitios de internet que fueron consultados para formalizar el diseño de este material de apoyo, para su consulta en caso de interés personal y/o colectivo.
20. OPINIONES, DUDAS Y SUGERENCIAS. Es importante conocer sus opiniones, dudas y/o sugerencias; si  desea participar en la mejora de este  documento, favor de enviar las propuestas a la dirección señalada.









